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REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL Y 

—COMISARIATO ECONOMICO 

- COMYCOMEC CIA LTDA 

Cuantía INDETERMINADA. 

PARAS, 

REACTIVACION: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, A veinte y uno -—tuero del des agil acho, 

ante mi, docior Rubén Vintimiila Bravo, Notario Pública Segunáo 

de este cantón, comparece el señor Ing, 

  

    sado. en =u calidad de Gerente y Representante legal de 

la Compañia “COMERCIAL Y COMISARIATO ECONOMICA 

COMYCOMEC CIA, LTDA”. de conformidad con nombramiento 

- Que se insertará, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, a = 

  

domiciliado: en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente: minuta: SEÑOR: 

NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos de la Notaría 

A SU Cargo, sirvase incorporar uno (de reactivación de 

“COMERCIAL Y COMISARIATO ECONOMICO COMYCOPMEC 

CIA. LTDA”, contenido en las siguientes cláusulas: amena Y 

COMPARECIENTE. Á la celebración de este instrumento; 

comparece el señor Ingeniero Comercial LUISA MARIO 

GONZALEZ PORTILLA, en su calidad de Gerente y como tal: 

tepresentante legal de “COMERCIAL Y COMISARIATO
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ECONOMICO COMYCOMEC CIA. LTDA., conforme justifica con 

el nombramiento cuya copia se aprega como documento 

habilitante. El compareciente €s ecuatoriano, Casado, mayor de 

edad, domiciliado en Cuenca, y capaz amtíe la ley. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. AV La Compañia COMERCIAL Y 

COMISARIA4TO ECONOMICO COMYCOMEC CIA. LTDA. 

se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Publico Segundo del Cantón Cuenca, doctor Eubén 

Vintunilla Bravo, el veinte de septiembre de mil novecientos 

noventa y, cuatro, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Cuenca, el cinco de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, con el numero doscientos noventa y ocho, bYLa 

superintiendencia de Compañias, mediante Rezolución numero (7- 

C-DIC-745, de tues de diciembre del dos mul siete, ordena la 

liquidación de dicha compañia, por haberse disuelto de pleno 

derecho por la causa citada en la propia resolución, la misma que 

se inscribió en el Registro Mercantil de cuenca, con el numero 

quince, el diez de enero de dos mil ocho, y cj La lunta General 

Universal de socios de dicha compañía, en sezión celebrada el once 

de gnero del dos mil ocho, una vez que ésta ha subsanado la cana 

que motivo su disotución, puesto gue en la actualidad cuenta con 

mas de un zocto, resolvió reactivar la citada compañía conforme 

consta en el acta de la relacionada sesión, cuya copia se agrega 

para que forme parte de esta' escritura. TERCERA. 

DECLARACIONES. Con los antecedentes anotados, el 

compareciente ingeniero Comercial LUIS MARIO GONZALEZ 

PORTILLA, en su calidad de Gerente y como tal representante



CUENCA o ( = 
AS 

legal de: “COMERCIAL Y COMISARIATO 'ECONOMICO 

COMYCOMEC CIA LTDA EN LIQUIDACION, declara: 

Reactivada dicha compañia, por haber subsanado la causal que 

  

ocho. CUARTA. DECLARION B4l0 TURAMENTO. El 

compareciente, bajo juramento, declaca que la compañía de su 

representación no tiene contratos pendientes con el Estado ri con 

ninguna Institución del sector público. QUINTA. Los dos socios de 

la compañía son de nacionatidad ecuatoriana. SEXT A. La cuantía 

es indeterminada. Usted xeñor Wotaria, dignese. agregas los 

documentos a los que se ha hecho referencia, así como las demás 

cláusulas de estilo necesarias paca la plena validez de esta 

escritura. Muy atentamente. Dr. Pablo Repalado Peñaherrera. 

Abogado. Matricula cuatrocientos noventa y cinco EC Azuay. 

Hasta aquí la minuta que se agrega. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES — 
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Cuenca, Abril 18 del 2005 220 a 
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Señor Ingeniero, . o 
> Luis Mario Copzález Portilla A e, 

Piudadoo o os CN 

De mis consideraciones: 
| r te . z 7 . EN ” o v > Aa 

Enr podio del presente. me -e5. grato comunie caries, quo en 
sesión de' Junta General de socios de "COMERCTAL Y” COMISARI ATO 

TCESMORmICO COMYCOMEC £IA. LTDA.", celebrada el dí de Buy, se 
piucedió a designarle GERENTE de dicha compeñia,' por el per ua 

   

  

3% estatutario de TEES ANOS. 

Le referida compañía, se constituyó eliante as ecritura 
volobiada el 20 de Septiembre. de. 19945. ante ñ Noiario Dóblico 
Gupiido del canblón Cuenca, escritura inscrita en el Begisico 

| Mercantil Co Cueva, el 3 de Octubre de. 138%, coñ el No. 208. 
| : , A, . Se. 

En Me ted ejercerá La soprésentación 
sel dee la compa 4 la, siendo sus 

ES 5 Comiiados em la Ley de 00 ¡parias 
oda dd u cual consta 6n la ai itada Escritas 

po e úliica de constitución de la sociedad. 

Ei presente” sombrámien 10 dobidamente iteptada e inacrito; 
sncia enficiente para todas sus actuaciones. 

: 2 os + 

Muy atentamente, 

8 o o, Qu go 

Mónica Gabriela González. Vélez. 
PRESIDENTA 'DESIGNADA 

eS
 

5, cool Aropie el caras conferido y prometo desempeñar lo Tiel. y 
co Tesla la. TT e . , 

. e 0, Cuenca, Abril 18 del 2005 | 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE' SOCIOS DE "COMERCIAL 
Y COMISARIATO ECONOMICO COMYCOMEC CIA. LTDA. EN LIQUIDACION”, 

CELEBRADA EL 11 DE ENERO DE 2008. 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, once de Enero de dos 
mil ocho. a las diez y ocho horas, en el local social de 
"COMERCIAL Y COMISARIATO ECONOMICO COMYCOMEC CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION", ubicado en la calle Antonio Ramírez s.n. y Av. 10 
de Agosto, se reúnen ¿los socios de dicha compañía señores: LUIS 
MARIO GONZALEZ PORTILLA y MONICA GABRIELA GONZALEZ VELEZ, los 

cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital 
social de dicha compañía, razón por la cual, fundamentados en lo 
establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de 

socios, para lo que previamente acuerdan conocer y resolver sobre 
el siguiente orden del día: 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA EN PROCESO DE LIQUIDACION. 

Bajo la presidencia de la titular señorita Mónica Gabriela 
González Vélez y actuando como secretario el Gerente señor 
ingeniero comercial Luis Mario González Portilla, se instala la 
sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del día 
aprobado: 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA EN PROCESO DE LIQUIDACION: Hace 

uso” de la palabra el señor Gerente y expresa que la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, 
07.C,DIC.745 de 3 de Diciembre de 2007, ha dispuesto la 
liquidación de la compañía, por haberse disuelto de pleno 
derecho, en virtud de que no incrementó el número de socios 
dentro del plazo previsto en la Ley de Empresas Unipersonales de 
Responsabilidad Limitada. Que la Resolución No. T-C-DIC-745 
dictada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, el 3 de 
Diciembre de 2007, mediante la cual se ordena la liquidación de 

la Compañía, en la actualidad se encuentra inscrita en el 
Registro Mercantil de Cuenca, con el No. 15 el 10 de Enero de 
2008. Que la compañía ha superado la causal que motivó su 
disolución, puesto que cuenta con dos socios, por lo que 
considera pertinente se resuelva la reactivación de la misma, lo 
que sometía a consideración de la otra socia. Con el voto 
favorable de la unanimidad de los socios, se aprueba reactivar 
la compañía. 

Finalmente se autoriza al señor Gerente, para que celebre 
la escritura pública correspondiente que contenga el acto 
societario aprobado en esta sesión. 

a



Una vez agotado el orden del día. se concede un receso para 
la redacción de: la presente actas; luego de lo «cual, “siendo las 
diez y nueve horas. 5e reinstala la. sesión, 5e:procede a dar 
lectura al acta y se la aprueba, firmando para constanciá y 

validez todos los asistentes.- 

Mónica Gabriela González Vélez Íuis M 
PRESIDENTA : : : o 

  

    

    
    

  

p O González Portilla 
RENTE-SECRETARIO 

o
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Leida que les fue la presente escritura, integramente al otorgante, 

por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto: doy fe.. f.) Mario Gonzalez. f.) Ri Vintimilla,. 
e 

B. Notario número dos. Enmd. veinte y uno. Vale. y 
> Í 

Lea) 

Y 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta primera copia que firmo y sello en la ciuded de Cuenca, - 

en el mismo día de su celebración. 
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D: Rubén intimilla 8 5,0 
Notario 29 

DOY FE: ue al margen de la matriz de esta escritura y en la 
de Constitución de la Compañía he sentado razón de la 
reactivación de la Compañía y su aprobación en la 
Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 
08-C.DIC.042 de 24 de enero del 2008. Cuenca, 25 de enero 
del 2008. 

e 

Da, Rubin Vintimilla 8 

Notario 29 

 



e A. 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No. . 

08.C.DIC.042 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha veinte y 

cuatro de enero del dos mil ocho, bajo el No. 54 del REGISTRO 

., MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada de la escritura 

“pública de reactivación de la compañía: ¿COMERCIAL Y COMISARIATO 

* ECONOMICO CÓMYCOMEC CIA. CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

inte y nueve de 

agosto del mismo año. Se o. 710. CUENCA, 

VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL DOS MIL OCHO/ EL REGISTRADOR 

MERCANTIL. 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 88    
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